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RE: EXPEDIENTE 2019-00042-00

Documentos Registro El Espinal <documentosregistroelespinal@Supernotariado.gov.co>
Lun 30/08/2021 3:21 PM
Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES: 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO    
Correo: j06ctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ibagué 
   
 
Ref. SU OFICIO 3044  DEL 25/08/2021 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE SOCIEDAD
WHIRPOOL CONTRA CARLOS EDUARDO OALMA BALLEN Radicado No. 73-001-31-03-
006-2019-00042-00  MATRÍCULA INMOBILIARIA 357-29165. 

 
 Atentamente les informo que se recibió por correo electrónico el oficio de la referencia y se
procedió inmediatamente a darle el trámite registral correspondiéndole el turno de
radicación 2021-357-6-4940 del 26-08-2021 y luego de ello se generó un cobro de mayor valor
por concepto de los derechos de registro por valor de   VEINTIUN  MIL PESOS M.CTE
($21.000,oo) y de acuerdo a ello la parte interesada debe pagar dicho valor  en un punto de
Gana Gana de esta Ciudadó si se encuentra en otra ciudad lo puede realizar a través del
convenio Bancolombia No 78039 a nombre 101 oficina SNR, indicando como referencia el
número de la matricula inmobiliaria 357-29165  y allegar a esta oficina de registro de forma
personal, mediante un tercero o por correo certificado el respectivo recibo de pago original
con el cual se continuará el trámite registral.     

      De no aportar el recibo de pago en original a esta ORIP el documento será   inadmitido su
registro dentro de término legal según lo establece la norma.  
 
 
Cordialmente,  

  
  
 
 
  

EMBERG CARTAGENA GARCIA  
Registrador Seccional  

De: Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 25 de agosto de 2021 4:18 p. m. 
Para: Documentos Registro El Espinal <documentosregistroelespinal@Supernotariado.gov.co>;
carlos.palma@asapservice.vs <carlos.palma@asapservice.vs> 
Asunto: EXPEDIENTE 2019-00042-00
 

ADJUNTO OFICIO 3044 LEVANTAMIENTODE MEDIDA
CAUTELAR


